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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-1119 

 

1.- En consideración al correo electrónico allegado por la demandada (PDF13), por 

secretaría, remítase acta de notificación personal a fin de notificarla en legal forma.  

 

Con todo, se advierte a la parte actora que, en caso de no obtener el acta de 

notificación personal diligenciada, deberá continuar con los trámites de notificación 

dirigidos a integrar el contradictorio dentro del asunto, como quiera que, no se dan 

los presupuestos del art. 301 del estatuto procesal. 

 

2.- Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la respuesta 

dada por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL vista a PDF18, que 

da cuenta del trámite dado al oficio 1967 de 10 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


